
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo a continuación de Ordinario laboral Rad: 2013-00083  
 
 
Conforme al artículo 90 del Código General del proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 
Con el fin de acreditar el parentesco. Allegue los siguientes registros civiles:  
 

1. Registro civil de defunción de Cicerón Ortiz Parada.  
 

2. Registros de nacimiento de Julio Alberto Ortiz Parada, Carmen Elisa Ortiz de 
Daza, Isadid Ortiz Rodríguez, Marlly Giselle Ortiz Rodríguez, Fernando Ortiz 
Fuentes, Yenitze Ortiz Beltrán y Judith Ortiz Parada de González.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 28/09/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Insolvencia Rad: 2020-00079  
 

Atendiendo las documentales que anteceden en el expediente digital, se dispone: 

 

1. Archivo 51. Por ser procedente conforme a las disposiciones de la Ley 1116 

de 2006 y previa manifestación del promotor en este asunto designado, se dispone 

el levantamiento de las medidas cautelares, que recaen sobre las cuentas bancarias 

de propiedad de Merkafast.  

 

Por secretaría, expídase oficio con destino a las entidades financieras 

correspondiente y comuníquese por el medio más expedito. 

 

Ahora, sea necesario conminar a la parte accionante para que se sirva indicar el 

correo electrónico de notificación de cada una de las entidades financieras a las 

cuales debe remitirse las comunicaciones por parte de la secretaría de este estrado 

judicial.    

 

2. Archivo 54. Reconózcase personería a la sociedad Prieto Puentes & 

Asociados S.A.S., en los términos y para los fines del poder a ellos conferido, en 

calidad de representante de Bancolombia S.A. Lo anterior, en concordancia con el 

archivo 45 del expediente digital. 

 

3. Archivo 56. Para los efectos legales pertinentes, obre en autos los estados 

financieros allegados. 

 

4. Archivo 57. Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta la 

conversión efectivizada. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 28/09/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

 
Ref. Verbal Reivindicatorio Rad 2022-00091 

 
 
Conforme al artículo 90 del Código General del proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

1. Dirija poder y demanda a este estrado judicial. 

 

2. La solicitud de prueba testimonial deberá cumplir con las exigencias del 

artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

3. Realice juramento estimatorio teniendo en cuenta las disposiciones del art 206 

del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que se pretende el pago 

de frutos civiles producidos por el bien inmueble. 

 

4. Indique bajo la gravedad de juramento, cómo obtuvo el correo electrónico de 

la parte demandada. 

 

5. Acredítese por parte de la parte demandante que se puso en conocimiento de 

la pasiva la iniciación del presente trámite procesal, conforme lo prevé la Ley 

2213 de 2022. y del mismo modo deberá proceder cuando presente el escrito 

de subsanación.  

 

6. Corolario de lo anterior, y en concordancia con la sentencia C-420 de 2020, 

alléguese acuse de recibido u otro medio en el que se pueda constatar que el 

demandado tuvo acceso al mensaje. 

  

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 28/09/2022 se notifica la presente providencia por 

anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Amparo de Pobreza Rad: 2022-00008  
 
 

Por reunir la solicitud de amparo de pobreza los requisitos del artículo 151 y s.s del 

Código General del Proceso, el Despacho concede a la señora Miryam Sánchez 

Rodríguez, el amparo de pobre solicitado; para ello, dispone nombrar a Ulises 

Castellano García1, quien ejerce la profesión de abogado y litiga habitualmente en 

este circuito judicial, para que represente a la solicitante en el proceso laboral que 

ésta pretende iniciar.   

 

Notifíquese el nombramiento para que manifieste su aceptación dentro del término 

de tres (3) días, so pena de aplicarse las sanciones previstas en la ley (inciso 5° del 

artículo 154 del Código General del Proceso).   

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 28/09/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 
1consultoriasyasesorias06@hotmail.com  
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